Normas para la correcta realización de las pruebas





Estas normas han sido obtenidas de las diferentes convocatorias de las pruebas. Se trata de unas normas generales que podrán variar según las convocatorias.





Se proponen dos Opciones A y B, de 3 ó 4 problemas cada una. El alumno elegirá libremente una de ellas, no admitiéndose la resolución de problemas de ambas.





Los problemas correspondientes a la Opción no elegida, se tacharán (para evitar equivocaciones) con un aspa bien visible.





Antes de iniciar el trabajo, se aconseja una lectura meticulosa y meditada de los enunciados. Así se evitarán interpretaciones erróneas y aclaraciones innecesarias.





Los ejercicios se resolverán directamente sobre las hojas impresas que se entregan, siendo preceptivo acoplarse escrupulosamente a los datos y situaciones fijadas.





Deberán dejarse claramente indicadas las líneas de construcción en los problemas. Su omisión implicará consideración de "hecho a ojo" y calificación nula o insuficiente.





Con la ejecución a lapicero será suficiente para alcanzar la máxima calificación. Se trabajará con toda limpieza y precisión.





Sobre las hojas de examen o sobre el cuadernillo oficial, no deberán aparecer señales de ningún tipo, escritura o nombre. Tampoco se utilizarán colores.





Todos los ejercicios tienen idéntica calificación.





El alumno puede utilizar elementos auxiliares propios, tales como paralex, tableros, tecnígrafos, etc.





El examen tiene una duración máxima de 2 horas.


